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Fecha:  21 septiembre 2018 

Unidad Origen: Secretaría General 
Asunto: Inclusión Punto orden del día 

  
Unidad de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 
 
 
 
 
De orden del Sr. Rector se procede a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

Aprobar, en su caso, la cesión en uso de los bienes de equipo y de proceso, que 
constan en el anexo, a la Fundación Finca Experimental UAL-ANECOOP 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
Se aprueba la cesión en uso de los bienes de equipo y de proceso, que constan en el 
anexo, a la Fundación Finca Experimental UAL-ANECOOP 

  
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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